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Presidencia del Consejo de Ministros:
Jteales decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Teruel y OviC' 
do á D, Modesto Sánchez Ortiz y D, Luis 
López García^ respectivamente.—Página 
125.

Ministerio de la Guerra:;
Meales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
iidades q»*e se indican,, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  fi las.—Páginas 125 y 126.

CoíUralo
E s t a d o .— Subsecretaríac—Asuntos Con-

tBíiO'OSOS,—Anunciando el fallecimiento 
en t i extranjero de los súbditos españoles 
que 98 indúa i.—Página 126.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. —  
Anunciando hallarse vacdntes las iSecre- 
tarias judiciales de los Juzgados de pri
mara instancia de Marchena y GogoUudo. 
BáginaV¿6.

Dirección General de los Registros j  del 
Notariado.—Relación de las resoluciones 
sobre Notariado adoptadas por este Mi
nisterio en el mes de Junio último.—Pági
na Í26. -

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 127, 

Relación de las facturas de presentación al 
mbro de créditos de Üliramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro. -Página 127, 

Resultado de la subasta para adquisición 
de Deuda perpetua al 4 por lOO interior. 
Página 128 

F o m en to . — Dirección General de Obras 
Püblicas.— Carreteras. — Circular dic
tando reglas que han de observar las Em
presas, Corporaciones ó particulares en 
la ejecución de obras en las que hayan de 
imponer servidumbre, de paso ó de otra 
especie que afecten á otras obras ó servi
cios públicos. Página 128.

Servicio Central Hidráulico.—Adjudican
do á la Compañía general de asfaltos y  
portland Asland, el suministro de 2.000 
toneladas de cemento artificial con desti
no ó las obras de riegos del Valle inferior 
del Guadalquivir.—Página 128.

k m x o  L ® - - B o l s a — O b s e r v a t o r i o  C b n -
THAL METEOEOLÓGICO . — ADMINISTRA- 
ciÓN P r o v i n c i a l  . — A d m inistració n  
Mu n ic ip a l . - -  An un c io s  o fic iales  de 

la Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Azucarera antequerana. Com
pañía Arrendataria de Tabacos y Banco 
de España.

2.®— E d ic t o s . -O ü a d r o b  b s t a d IS'
TICOS DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Ga- 
linia y Asturias, correspondientes al año 
1917.'

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua^ 
ñas.—Relación de los cargamentos de tri
go y demás cereales importados del ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Mayo último.

F o m e n t o .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.— de 
lús efectos públicos negociados en kt Bdl- 
sa de Comercio de Bilbao, durante el me$ 
de Junio próximo pasado.

A n e x o  3.®— T r ib ü n a l  S u p r e m o .-—S a l a  
DK LO Ci v i l . -Pliegos 16 y  17.

P A k i" E  Ü P i C l A L

PaESíBMCU BEl COSSEJO Bi liMSTROS

K  M.el IsY  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
®e M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  AA,. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
taiportante salud.

tóe igual beneficio disfrutan las de
m ás pergoEaa áe la Augusta R@al Fa-

 ̂ EEALUS DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Teruel á D. Modesto 
8ánblie2 Ortiz, que desempeña igual car
go la de Oviedo.

Darlo en San Ildefonso á quine© de Ju
lio de m il noveciéntos dieciséis.

A D FO N ia
** KSiiawite ñeA Cease|e ü  Ministros,

klím fíim m -

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á D. Luis Ló
pez García, cesante de igual cargo.

Dado en San Ildefonso á quince de Ju
lio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

ikaro Figaoíoa.

M i i m E I O  M  M  e i i l E R A  ■

EHAlíHS OaDBNHS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 23 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do de la primera Comandancia de Tro
pas de Intendencia, Pedro Librán Avila, 
en solicitud de que 1© sean devueltas 250 
pesetas de las 750 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
4o la vigente ley de Bedutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en 1» 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Toledo se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 99, ex
pedida en 27 de Agosto de 1915, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el ar
ticulo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1916.

Señor Capitán general de U. 
gión.

L rqU E .
trímera Re-

Excmo, Sr.í Hallándose jiísdíioado que 
los individuos que se relaeienaii á oonti- 
nuaoión, pertenecientes á los reemplazos
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que so iadican, están comprendidos en 
él artículo 284 de la vigente ley de Ee- 
ülirta miento,

El Rsy (q. D. g,) se ha servido dispo^ 
k©r que so devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron pararedu- 
«ir el tiempo de servicio en filas, segün 
«artas de pago expedidas en las fedias,

16 Jüilo ISIS

con los números y por las DelegacíoBOs 
de Hacienda que en la citada relación Sf̂  
expresan, como iguaímeníe que
debe ser ctiai percibirá el
individuo lii^o el depósito ó la p^r- 

autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
diotado para la ejecución de la citada ley.

Gaceta de Madrid. — Núiiie \ í 8

Be Kéal orden lo digo á V. E. para su 
dox)ocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos afíOs. Madrid, 6 íio
Julio de Í9l6.

 ̂ LUQÜ®,
Señores Capitanes Generales de las 5,^ 

6.*̂  y 7,® Regiones y de CanariaJI,

ÑOMBRES
LOS RECLUTAS

Eusebio Peralta Fernández. 
Manuel Maler O íam cndi.. . .
Román Landíífo Martín.......
Manuel Lois Fernández..,.
E l mismo ..........  . . . . . . .
*Tuan José de Pinedo Irasi-

zabal.......................  ..........
Ramón Larrea Ib a rrech e ...

Alfredo Gómez de Arce. 
Manuel Martín Gascón..,

m
%B

i d u
1913
I9l6i
1913
1913,

1913
1915

1916 
1913!

Francisco Gramas T o rre s ..

PONTO 
m  QUE PÜKRON ALISTADOS

Ayuntamiento.

V iljatranca.. 
B ilbao ... . . . .
Idem ..............
ídem ..  ........
Id e m .. . . , .  .

Idem . . .  c .. 
S an  M ig u e l 

de B asauri. 
V alladolíd ... 
C iu d a d H io -  

d r ig o .. . . . ,

1915 G ro iava ,

Provincia.

ílavárra»
Vjze.:*ya.. 
Idem . . .  
Idem. . . .  
Idem . . .  o

Idem.

Idem ..........
Valladolíd,

Salamanca.

Canarias. .

CAJA 
DS R?.CLÜTA

Tafalla,80. 
Bübáo, 86. 
Idem,..  ̂ .
Idem .. . . . .
Idem .........

Idem.

Durango, 87.. - 
’ Valladolíd, 94..

Ciudad - Rodri
go, 99 ..........

O rotava.......

F E C H A S
D« LAS 

CARTAS DE PAGO

8 Febro. i913. 
3 ídem Í9 lS .. 

14 ídem 1916.. 
13 ídem 1913.. 
12 Sept. 1913..

20 DÍC, 1918 .

19 Febro. 1915. 
31 Enero 1916.

10 Febro. 1913. 
21 Junio 1915.

Nilmevo 
de las cartas 

de pago.

246
64
84

197
184

130

120
95

116
77

do
Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago

Navarra. . 
Vizcaya... 
ídem . . . .  
Idem . . . . .  
Id em ... .

íd em .. . . .

ídem . . . .  
Valladolíd

Salamanca. 
Canarias . .

urnas 
que deboa 
«er rein
tegradas.

PéáéHs'

500
500
500
500
250

500

500
500

500
500

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
só V, E, á este Ministerio en 26 del mes 
próxim o pasado, promovida por el solda
do de la Brigada de Tropas de Sanidad 
Militar, Gerardo Morales Chofré, en soli
citud  de que le sean devueltas 250 pese
tas  d© las 750 que ingresó como primero 
y  segundo plazos para  la reducción del 
tiem po.de servicio en flias, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 do 
la  vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia, so devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago núm e
ro 52, expedida en 16 de Agosto de 1915, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
©1 total de la cuota m ilitar qu© señala ©I 
artículo 2G7 de la referida Ley, debidiído 
percibir la indicada suma el i o di vid ue 
que efectuó el depósito ó la perBooa apo
derada en forma legal, según dispone el 
artícuio 470 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . muchos años. Madrid, 18 do 
Ju lio  de 1916,

LUQUI.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión,.

del súbdito español Julio  Serres Serres. 
soltero, hijo de Miguel y Aiitoiiia, nacido 
en Torreas ó Las Torres (Lérida) el 15 de 
Septiembre de 188B.

Madrid, 10 dé Julio  de 19Í6.==EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul general de España en Lisboa, 
participa á este Miriisterio el faliecimíen- 
ío de los súbditos españoles:

María Otero Trigo, de cincuenta y dos 
fcño 5, casada, natural de Sania Eulalia de 
Mcndaríz (Pontevedra).

Josefa Felisa Posada Mendoza, do cua
renta y siete años, soltera, sirvienta, na
tural de Sevilla.

Manuel Feu Cí»sanova, de sesenta y 
ocho anos, casado, propietario, natural 
de Isla Cristina (Huelva).

Madrid, 12 de Julio de Í9 t6 .=E l Sub- 
secreíario, Marqués de Amposta.

La Legación do España ©n Bogotá, par
ticipa a este Ministerio ei fallecimiento 
del súbdito español Jesu^ Laje y La je, 
natural de Carmes (Lugo), de treinta y 
cuatro años, soltero, agricoUor.

Madrid, 13 de Julio de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTIGIA

les , á co n ta r  d esd e  la  publicación de e ste  
a n u n c io  en i a Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 14 de Julio dé 1916.=E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

üLíU íiAíj

MINISTERIO DE ESTADO

AaiTRTOS CCIfTnSÍOfOSOS
El Cónsul de Eapafia en Fei'pifíán, p a r

ticipa á este Ministerio él fálleeimiento

En el Juzgado de prim era instancia de 
Marchena se halla vaeant©, por defunción 
de D, Enrique Serrano Pulido, ia Secre
taría  judicial, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el tercero de ios turnos 
establecido;;! en el párrañ;^ primero del a r
tículo i 2 Real decreto de IV de J u 
nio de 1911, modificado por ©i d© 3 de 
A brü d '̂ 1914.

Los Secretarios aspirantés présentarári 
sus instancias ©n la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días nátura-

En el Juzgado de prim era instancia de 
Cogolludo se halla vacante, por defun
ción de D. Abundio Bascones, la Se
cretaría judicial de categoría de entra
da, que debe proveerse por trasíación, 
conforme á lo prevenido ©n el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de  1911, 
modificado por el de 3 dé Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes preséntaráíi 
sus instancias en la forma prevenida pdr 
el artículo 14 del citado Real decreto do 
1 de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE Ma d r id .

Madrid, 14 de Julio de 1916.f=rE l Sub
secreta r io , El Conde de Santa Engracia,

de l e s  y
Relación de las resoluciones sobre No

tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta d© la Direccióxí Géneral de los 
Registros y del Notariado, ©n ©i mes de 
Junio último:

En 2.—Concediendo prórroga de exce
dencia voluntaria por un ano más al No
tario que fué de Guarefía D. Florencio 
Moraleda y de ia Hija.

En 2.—Declarando en ia situación dé 
excedencia voluntaria por dos años, ai 
Notario de Sanlücar ele Rarraniéda dóñ 
José Bal bu en a Montero.

En 6-— Nombraíido, fue a de turno, 
para la Notarm ' vácante de San Loreiizo 
del Escorial á D.- Emilio Marín' Sa'ñtaé-' 

Notario que foé de 'SanRomán
4  Cameros, cuya d  tu ació n - d© ©xceiien -̂̂ ■ 
cía voluntaria ha terminado.

En 6.—Declarando en situación de ©x* 
cedencia vólüiltárjá por dos años al No
tario de Ibiza D. J u ®  y  E m
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9»—I^OQibrí^iido'Arclil \v;ro í"?.;"; 

tocoíos del dÍ8írivo de Tbisa ai ííobt'io de 
dicho puBto B. Juan Bai;¿á Espejo.

En 9.—ld©m id. id. doi ídem de Fiedrii-

Kenk ^
Sp. í i .  — Deponiendo se dé cniTipli- 

midiíto á la seíuencia dieta da pot lá Bala 
de lo iOontencioSo Adininistrativo del 
Tribtioal Bupromo oii el pleito promoví- 
#d por 1). Baidojiiero Castedo Niioez, Ko- 
tario de Pamplona, contra la lim i orden 
de-este Ministerio de 28 de Marzo de 1914, 
recaída en expediento de reGlaiaadón del 
50 por 100 de honorarios hecha por su 
compañero de Lecuioberri, D. Severo 
f ta n í  isco Al varoz Irigara^'.

En í 2.—Idem id. id. á la ídem id. id. en 
e l promovido por D. Rafael Cartagena y 
Mora contra la Real orden fecí>a 26 do 
Marzo do 1913, recaída en expediento so
bre cuantía de la pensión que debía co- 
rresporiderle conio Notario jubilado de 
BenaguaciL

En 12.—Acusando recibo al menciona- 
do Tribunal dei testimonio de la senten
cia dictada en el pleito coníencioso adm i
nistrativo promovido por el Nolario que 
fué de Benaguacii D. Rafael Cartagena 
Mora contra la Real orden de 26 de Mar
zo de 1913, recaída en expediente sobre 
cuantía de la pensión que debía corres
pondería como Notario Jubilado de dicho 
punto..

Madrid, 12 de Julio de 19Í6.==E1 Di
rector general, A. Pérez Crespo.

M INISTERIO D É HACIENDA
H ir e e e ié ^  C íem eriil ú.é 

' j ,  C ia s e s
E^gtá DiréíCCióa Geñerai ka disx>u©sto 

que por la Tesoreríá dé lá M sm á, esta-

bfectfáh en ífi cídle de Atocha, número 15, 
I se lleven á efecto en la próxima seaiana, 
 ̂ y durante las horas para ello designadas, 

a los pago» y entrega de valores que a con- 
' tinuación m  expresan*»

B im  11, 18, 19, 2 0 2 2  de M ió .
Fago de e.róditos de Ultramar recono

cidos por ios Ministerios de Guerra y 
M-nrmi y mtn. '.Oireedén General, facturas 
corrientes do motáiico, el húmero
95«200. ■ .

Idem de ídem id, en efectos, hasta el. 
número 96.000,

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presontadores en Madrid 
y por giro, postal á ios demás, facturas 
dei turno preíoroíiíe por R^al decreto de 
25 de Octubre de 1915, que se consignen 
en i a siguiejite relación,

Eniregái de hojas de cupones de 
corres|>oiudl8rttes á* títulos de la Deúdíc 
.amónizable ai 5 por 10), hasta ci núme
ro B J04.

Idem de tUuios de la Deuda porpetos- 
ai' 4 por lúO interior, emisión de 30 de 
Dicfeiribre de 1908, 'po,r canje-d© otros de 
igual renta, ©.misión de 31 de Julio de 
íáoo, hasta ol ivdmero 27.220- 

P..IO de carpetas de conversión de ii- 
tutos de 1p. Deuda exterior, con arreglo § 
lá Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
9' cíe Agosto de 189B, y Real decreto de 3'? 
de Marzo de 1915, hasta el n-órnero 83,710 

ídem  dé títulos de ,1a Deuda exterlo'^ 
presentados para la agregación de bu? 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Reai orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el núBiero 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable presen 
tadns para su canje por sus títulos deft- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
dé Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas ' presenxadaa y 
corrieníes. hasta el númen) 'I3.J94.

Idem de carpeias provisionales repre» 
sentati vas de títulos do la Deuda ai 4x>of 
100 amortizabie, para su canje por sus 
títulos dethliíívoB de la m.isina renta^ 
hasta el

Fago do títulos d.6 la Deuda al 4 por 100 
interior emisión 'le 31 do Julio da lOóO, 
por ronvHrjilóo de otros de igual ronta, 
con arregk) á la Real orden de '14 de Oc
tubre de i9ol, harta el tidmero 8.639.

Reembolso de accionoB de obras públi
cas y carióte ras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentad as y corrien
tes.

Fago de intereses de inscTipeiones del 
semestre de Julio de 1883 y aatedoros,

.Idem de íníareses de carpetas de toúñ 
ciase de deudas del semestre de Julio cki 
1883 y ante‘-lores á Julio de 18? 4, reem
bolso'de títulos riel 2 po  ̂ 100 amortiza
dos en todos ios Bortaos, faeturafi presen
tadas y corrientes.

Entrega de tirulos del 4 por íóO inta- 
río.r, hasta el número ,1.492.

Las facturas existen,tes an OaJc% pof 
üonvorsión dei S y 4 por 100 ir4enh>r y 
©xterior.

Entrega do valores deposita,;,úrs m. 
de tres llaves procedentes de ■■üonversio
nes, Ci-eaoiüii.ea. reuavaciones y canjes»

N ota. — Los íipode,rados que cobren 
créditos de Ultramar deben prese,ata.r ias 
fes de vida de los poderdantes eael NegO' 
ciado de Asuntos de Ultramíir de esté 
Centro, en la foriiia que pre víone ia Real 
orden do 11 de Abril do 1913.

Madrid, 15 de Julio de Í 9 l f Di- 
focior geo,ora.l, Manuel Dfa'z Gómez.

BELAülóN de las faciurm de prmmiaeién al mbro de créditos de Üttramar en eí tumo p^efermh crmáo por d  Beal decreto de 28 d
Octubre último, qm kan de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

HÜMBRO

d/í la
Direcelfi»

1 
1
2 
2

318 
^83 
9 i  
S 5 
7 4 

2 7.5 
2 7i6 
2 7i7 
2 7i8 
2 7 9 
2 7.0 
2 721 
2-7i2 
2 7i3 

714 
7 >5 
7 6
717
718 •
729
730
731
732 
7.i3 
734

de U
?elegatii6a.

2> ■ 
86 
87 
48 
16
56
57
59
60 
61 
62
63
64 
78 
80 
81 
82
83
84
85 

'86
87
88
89
90

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

M adrid. . . ,  
H uelva, . . ,
Idem ..........
C órdoba... 
Castellón.. 
íd em .. . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem — ., 
Id e m .. . . . ,
Idem ..........
Id e m .. . . . ,
Id e m .. . . . .
Navarra . .  
Idem . . . . . .
Id em ... *,. 
íd em .7., a.
ídem »........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem .........
Idem  ........
Idem   .

PUEBLO

Madrid,^
Gibráleón.
Gortégana»
Homacimelos.
Costur.
Castellón.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
VilJarreal,
Oteiza.
Bargota.
lijue.
Puente Ja Reina. 
Arizaleta.
Marculla,
Artajona.
M uro zab cli
sa ngüesa.
Olií©.
Kíezu (V^alle de Serri). 
Pitillas.

Nú m e r o

d9 la 
I)ír®ĉ t6n.

2 735
2 736
2.737
2 ?<á8 
2 739 
2.740' 
2 711 
2.742 
2 744 
2 745 
2 747
2.748
2.749 
2:750 
2.751 
2 752 
2.753 
2,.7d4 
2-756 
2.757 
2 758 
2 759 
2-760
2.761
2.762

de la 
Delogaeidn

91
92
93 
18

108
109
110
111 
114
.D

116
117
118 
»

119
120 
121 
122
125
126
127
128
129
130 
132

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

N avarra.. 
Idem . . . . .
Idem ........
H uelva. . .  
Idem . . '  • 
Idem, w , . 
Idem . —  
Idem . . . . .  
íd e m .. . . .  
M adrid.. . 
H uelva. . .
ídem  .
íd e m .. . . .  
M adrid ... 
H uelva. . .  
Idem 
ídem . . . .
ídem ........
.Idem • c . - 

Ídem .. .  — 
Ideui -.. . .  • 
I d e m . . . . .
Idem .......
Id e m ,.. . 
Idem . . . .

FÜEBI.O

Mendigorría«
Pamplona.
Huarte Araquil. 
Cumbres Mayores» 
Lepe,
Idem.
paterna dei Campo. 
Aimoiiaster la Real. 
Huelva.
Madrid.
Gib raleón.
Calañas,
Vaiverde dei Gainíno* 
A IcoTcón.
Va i verde del Crimino. 
Z üHínea la ReaL 
El Granado.
Hueiva.
Zaiam'^a la Iv‘̂ h 
S ui >¡ uHii d̂ -1. t  aeríOo 
Nei'V/i.
h\^a.
A V amonto.
Huelva.
Zalamea la Real.

Madrid, 14 de Julio de 19i6»=aŝ ]t Director general^ Manuél Gótne??
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La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquid/sión y amortización de la 
beuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de iicl- 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Julio de 1916.= E l  Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

...
V. M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

^ e M c ra l  i.e  Fii®
P lic a s ,

OaERBTEBAS.— CO'KSEBVAOIÓH 
J Y  RBPARACIÓÍf

S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, de conformidad con lo 
Informado por el Consejo del Ramo, ha 
tenido á bien disponer que en todos los 
casos en que con motivo de la ejecución 
de obras concedidas á Empresas, Corpo
raciones ó particulares, se hayan de im 
poner servidumbres de paso ó de otra 
especie que afecten á otras obras ó servi
cios públicos, la entidad concesionaria, 
además de cumplir cuanto está dispuesto 
para la tramitación y resolución de los 
expedientes que al efecto ^on necesarios, 
m ientras un modo expreso no se esti
pule cosa distinta, se entenderá cbligada: 
á m antener en las mismas condiciones 
inieiales de buen uso y aprovechamiento 
las obras que se haya visto en el caso de 
readzar para establecer en debida forma 
aquellas servidumbres; únicamente no 
será de su cargo la reposición de los des- 
gH?»U'hqueen e*as obras se determiuen 
por eíecío del servicio á que se destinan, 
como ocurre cuando de carretera se tra 
te, con i a conservación y reparación de 
los pavimentos en la parte equivaleute á 
lo qun era necesario antes de la institu
ción de la servidumbre; é igualmente 
tampoco será de su cargo la conservación 
é  repMr¿ción de obras modificadas que 
se juzguen también equiparables para 
«atos efectos á otras anteriores que han

venido á sustituir, y que para que en lo
sucesivo no se puedan originar dudas en 
la aplicación de ios preceptos anteriores, 
los Jefes de servicio harán constar de un 
modo preciso en las coiTespondientes 
ro tis  de recepción, los extremos siguien-' 
tes!

a) Obras que sustituyen á otras equi
valentes bejo el punto de vista de coste 
de su conservación y reparación, tanto 
por efecto de las causas normales y co
rrientes de desgastes y demérito como 
por otras causas.

íj) Obras que no tenían esa equivalen
cia anterior.

c) Aumento de coste calculable para 
Ja conservación ordinaria, tomando como 
bese aumentos de longitud ó variación 
desfavorable por la disposición de las 
obras nuevas respecto á las preexistentes.

Una vez recibidas las obras, la entidad 
concesionaria quedará libre de responsa
bilidad por lo que á las del grupo^ a) se 
refiere; quedará sujeta á la obligación de 
m antener en perfecto estado y aprovecha
miento las del grupo b), y quedará obli
gada á atender al exceso de gastos de 
conservación indicado en el apartado c), 
carga que podrá redim ir mediante la en
trega de la cantidad á que ascienda la 
capitalización de ese gasto.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios g u a r d o  á V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Julio de 1916.** 
El Director general, J. M. Z rita.
Señ res Ingenieros Jefes de Obras P ú 

blicas de ...

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Vistos los documentos relativos al con
curso para sum inistro de 2.000 toneladas 
de cemento artificial con destino á las 
obras de riegos del valle inferior del Gua
dalquivir:

Vistos los informes del Ingeniero Di
rector, de la Junta de Obras j  de V. S.: 

Resultando que por Real orden de 13 
de Rnero del corriente año fué autoriza
da la expresada Jun ta  da obras para la

celebración de dicho concurso, habiéndo
se verificado la apertura de pliego» el 
día 11 de Abril úitimp;

Resultando que únicamente se ha pro- 
senfado una proposición suscrita por 
D . Juan Serrate, en rt^presentacióri de la 
Compañía general de Asfaltos y portland 
Asíand, que ofrece realizar el sum in istré  
al precio de 85 pesetas la tonelada m étri
ca puesta sobre vagón en la estación de 
Peñaflor, y debiendo-abonarse Gj75 pese
tas por cada saco envase no devuelto en 
estado utilizable;

Considerando que el cemento de la 
mencionadn Compañía, ofrecido en la 
única proposición presentada en este con
curso, ha sido empleado con buenos re 
sultados en varias obras públicas; y que 
aunque el precio resulte algo elevado, 
ello no es más que una consecuencia del 
alza que han sufrido los de los m ateria
les de construcción con motivo de la gue
rra  europea,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
h i  tenido á bien adjudicar el concurso 
de que se trata á la Compañía general de 
Asfaltos y portland Asíand, al precio de 
85 pesetas tonelada métrica puesta sobre 
vagón en la estacdu  de Peñaflor, en p la
zo á conveniencia de la Junta  de Obras 
de riegos del valle inferior del Guadal
quivir, mínimo de diez meses, máximo 
de veintisiete, debiendo abonarse á la So
ciedad adjudicatario 0,75 pesetas por cada 
saco envase no devuelto en estado u ti
lizable, y con arreglo á las demás con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen en este concurso.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras, Notario autorizan
te, proponente y efectos consiguientes, 
con devolución del poder que acompañó 
éste á su proposición. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 d© Julio de 1916. 
E l Director general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de la División h i

dráulica del Guadalquivir.


